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: COMPAÑIA DE TRANSPORTES y A $ 

“"ISAN SEBASTIAN DE PIFO”” 
TELEFONOS: 237-777 Y 237-877 - EXTENSION 72 

PIFO - ECUADOR 

  

SUPEENTEDENA DE compas | 

   

   

    

  

De nuestras considersciones: 

Por medio de la presente comunica-   
mos 2 Uds. le cesión de verticivaciones realizadas nor verte 

del Señor VYipfnel Angel Smehaluiss Of” a favor del Señor Wari- 

tnibsl Villamrín espinoso dentro de nuestro Compañia, Me - 

árnde por lo tento estrblecido one dentro de l> nómins de so 

cios de nuestra Empresa se hs procedido al cambio de WNifguel- 

Angel Ancnsluisa Oñe por el señor ario fnibsl1l Villamerín - 

FPspinosa. 

Pare mejor infor»+ción y validez - 

le esta niestrs notificación; adjuntamos sa la presente copia 

de le respectiva escritura de cesión de perticivaciones la - 

eme se encuentran inscrita en el Resistro ljercantil, 

Por 17 atención sue se dignen dar 

le preserte anticipasmos nuestros asredecimientos, 

Atentemente 
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1dy reskltedos de esta escritura pública, a la que procedeu de 

  

  

  

  

-CESION DL PARTICIPACIONES Y En la ciudad de Qui tof 

ADMISION DE NU./VOS SOCIOS - Canital de la República 

COFEAÑIA DE YRANSPOR TS SAN del Ecuador, hoy dia 

SEBASTIAN DE PTRO; MIGUEL ANGEL Lunes veinte y uno de 

ANCHALUISA OHNA Febrero de mil novecientos 

a. f. ochenta y tresy ance mil, 

MARIO ANIBAL VILLAMARIN ESPINOSA doctor Remigio Aguilar 

Por _4.10,000,00 Aesnilar otario décimo 
  

  

Octavo de este vCantón, 
» 

  

compareceny hor una parite 

  

el señor Olmedo Espinosasg tasado, en su calidad de Serente General 
e 

  

o. - . 2 . z ota de la Compañia de: Transportes Jan Sebastian de Pifo, coró conste 

del nombramiento que se agrega como habilitante; por otra el sefior 
s 
  

  

Mizuel Angel Anchaluisa 0% Flasados en su calidagd de cecente; |”, 

    

nor otra en calidad de“cesionario el señor Mario Anibal Villamsjrón 
  

    

a lr o 

Espinosa,/fasado. y Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
77 + _— cc AÁK 
  

le edad, domiciliedos en esta ciudad, Cápaces para contratar y 
ET . 
  

Doger oblisarse, ¿jen instruidos por mi.el Notario en el obJeta 
  

  

conformidad con la minuta que me prescntan para que eleve a esciri 
  

e
.
 hara pública. cuyo tenor literal es el c1natento ron NOPARIO 
  

  
el teristro de Escrituras Píblicas a su cargo, sírvase insertar 

7 $ 

uná de Cesión Je Participaciones y aduaisión “e nuevos socios, «ie 
  

a RAEE 

confornidad con las simuientes cláusulas y Ati La Compatla 
. os f   

de Iranspo tes San Sebastiñn.de Fifo Compasia Ldiuitala, se consfii 
      
  
ayónediante escrizora celebrada el Ja cunico ec vetubre de il 
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novecientos estenta y siete, ante el Notario ¿vetor tené malos) 
  A 

AA A A AAA 

neo Iznmríeta, e inscrita en el ñe istro “Mercantil, el ocio 

de Junio de mil novecientos setenta Y rl 8: GUNDA .-] 

  

/ 
La Junta Ceneral de socios DE la Compañía “ TRANSICLTES SAN 

    
SEZASTIAN DE £170 CIA. LTDA",, en sesión del ¿do vábado doce 

de Febrero de mil novecientos ochenta y tresi acordó, por_unan 

mitad de todo el <capit cal s00taLí primero. Aproocr: le tradife: ==. 

s 

cia de participaciones, en número de DO, 

  

Miguel Angel Anchaluisá Uña y que cede al señor ¿ario Anuibal 
  

Villamarín serinosa hor valor recibido y adiiitirle Co.u0 ¿evo 
A 
  

E socio .e la Empreza “Transportes Sen Sebas tián de Hifo Cia, 

Lida NA DE GUNVDA .- Autorizar igualmente al ceñor Dlusz 
  

DO ESFINOSA en calidad de Gerente para que represevto a la Con 
  

“5 

le
 añía Limitaña de Transportes 3an vdebastián de Pifo y vroced 

s . 
  

a otorzar las correspondientes gestiones legeles pora la cul 
  

A O ra 

  

minación y firma de la Escritura y su A nBoicsxzRA 

Con los antecedentes mencionados y “e conformidad con loes- 
  

ta:lecido en la Junta Zeneral de Socios en sezión de d.ce de 
  

Febrero de mil novecientos ochenta y tres, comparecen los seño 
  

res +iguel Angel Anchaluisa 059/4 Mario Anibal Villanarín ES 
  

e x 

pinosas eñ sus Calidades de cedentes y cesionario, resyíctiva 
  

[a
 

202 01 sotor 

jente € UA R TOA .->- ¿x Cedente señor Nisuel An el 

Anchaluisa oña// declara que transliere a a _ por valor reci- 
  

ne 
  

bido, es decir DI MIL SUCRES. (10.000,00), Jas _dos 
= a 

participaciones de CINCO MIL  SUCRES  ( SÍ De 000, 90 ) caia ina 
  

  

A A A A e A A 

que posee en la Compañia "TRANSPORTES SAN SEBASVIAMN Di PIPO 
  

CIA L-DA.", a favor del sejior líerlo . caltol Villamarín £svinosa 
  

    y 

ll   aquien manifiesta recibirlas a su entera cotisfacción, en virtu 
  

  

    

ar
 

  
 



    

  

   
  

  

  

2 | derechos y ovligaciones a partir de esta 3 c+ | B by 1 Aer 

de E 
o | Las partes acectan la bressferencia o ce Sn del partici aci 

SU izo 
O , E 

á ae te adias ta iaa E »25 o 77 2 LU A A sua 6   
luiereses, sin tener uaía que declamar es lo posterior“ 5 E Z 
  

o L_T4.- Como documento havilitente se seompafia el certificado 
  

        

  

¿lan de tifo Cíe. tia.” 
  

o | “Ciento quince de la ley de Corpo lus, el relación a la tran: 
  

  

  

  

10 | fereacia 9 cesión de participaciones Los ted señor | sotari0» sle 

pa aulas de estilo para la valide 

  

  
ss | cientes ae ratifican en eu contenido, la misma que se encuentra 

r el señor doctor Patricio Duque Calero Con matrícula | 

  

  

  

| mentos de icentídad, cuyos números se encuentran vigentes 

sanats0S a 0d ¿e 1 presente ína trumento póúblic e cora la 
  

-elduración de este escritura pública, ee ooserveron 103 pre- 

e vtos legales lol cago, y leíta que les fue.a los couperecian 

  

teá por mi el Notarío en todo su contenmico, se ratificar y 

  

22 
Náhra constancia La firman conmigo en unidei de acto de todo 
  

lo que cadmiién doy es, firmado ) Olmedo Espinosad, Cédula 
  

  

  

  

23 

de Identidad número diez y siete cero cero noventa y siete se 
24 o o : " 

25 senta y cuatro cincuenta y siete.- ( firmado ) Miguel Anchalyisa/ 

26 Cédula de Identidad número once cero doce diez y/seis veinte 

y siete cinco.- ( firmado ) Mario Vállamariín/% Cédula de Ided 
27 
      tidad número diez y siete cero cuarenta y cuatro veinte y sejs 

28. 
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o» cantil.- Quito.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES SAN SEBASTIAN DE 

23 
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27 

2 Ll traspaso de acciones entre sí, por lo expuesto, los menciona 

meinte y nueve tres.- Quito, abril diez y nueve de mil novecien , 
  

tos ochenta y dos.- Señor TLDEFONSO/OLEMEDO ESPINOSA LOPEZ, - 
  

Presente.- De mis consideraciones, Por virtud de la present tb
 

  

tengo a bien hacer conocer a usted que la Junta General Extraor 
  

dinaria de Socios de la Compañia TRANSPORTES SAN SEBASTIAN DE 
  

PTIRBO Cía. Ltda.- en sesión del día diez y nueve de febrero 1 

presente año mil novecientos ochenta y dos, tuvo el acierto 
  

de designar a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el perijdo 
  

A comenzarán a contarse a partir de la inscri 

Lá j Í M il.,- De 

conformidad a los Estatutos, a usted le corresponde la repre; 
  

sentación legal, gudicial y extrajudicial de la Compañia.- Lo 
  

| _que me es grato poder en conocimiento de usted para los fines 

  

legales pertinentes.- Atentamente Luis Antonio Tapia Cruz.- 

  

Presidente.- ACEPTO El cargo para el cual He sido designado 
É 

y prometi cumplip con sujección a la Leyv- f) Ildefonso Olmefio 

> GE .- Con esta fecha queda ins-   
cróto el presente documento bajo el número doce sesentay tres 
  

  

del. Registro de Nombramientos Tomo ciento trece .,- Quito, 

|__ veinte y dos de Abril de mil novecientos ochenta y dos á, 

  
| £) El Registrador Mercantil.- Hay un sello del Registro Mer- 

  

PIFO.- Certificación.- Para conocimiento de persona interesada 
  

se hace conocer que entre el señor Miguel Anchaluisa y el señor 

  io Vi Í ización de la Asamblea General de 

Socios de la Compañia de Transportes San Sebastian de Pifo 
  

__ realizada el doce de Febrero del presente año se concede el     
  

   



15 

16 

  

| un sello de la Compañia San Sekastian de Pifo.- Enmendado: 

dos interesados pueden hacer uso del presente para los fines 
  

Legales, Atentamente f) Olmedo Espinosa L. Gerente.- Hay' 
  

  
casado, vejinte.- VALEN 7 

  

  

IS) / 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 
  

confiero esta -PRIMFRA- Copia certificada debidamentefirmada 
  

A 

  

  

  

  

    
  

ZONs- Tome nO0ta al margen de la matriz de WA de Octu- 
E 

, bre de mil n09vecientós setenta y siete, de 14 cesión de parti: 

  

  

¡IA constantes en la presente escritura. - Quito, a 
  

  

0chS de Julio de mil nOvecientOs Ochenta y tres. 
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-- ta fecha ge tomó nota al mergen de la inscripción No. 506 
  

del Registro Mercantil, der ocho de junio de mil novecientos 
  

  

Rue 

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 a 

9 setenta y ocho, a fs. 1214, tomo 109, correspondiente a la 

a | Constitución de ls Compañia "TRANSPORTES SAN SEBASTIAN DE == f: 

: PIFO CIA. 1TDA.", lo referente a la presente cesión de par- 

6 | ticipaéiones.- Quito, 3 diez y nueve de julio de mil nove- 

cientos ochenta y tres./ 1p/onmengpdo: "Mentanti, de ocho", 
7 A yl 

vale. Y EL REGISTRADOR YA g Y 
8 he GE p- Lo 

Dr. Gustaso Garia Banderas 
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